
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 12 de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

 

         RAD: 11001400306720180110400  

 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del Juzgado, no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte su aprobación. 

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

JUZGADO 55 CIVIL MUNICIPAL 

 

Por anotación en estado electrónicos No. 056 

de fecha 14 de AGOSTO de 2020 fue notificado 

el presente auto. 

 

Fijado a las 8:00 A.M. 

 

_________________________ 

SANDRA PATRICIA PINEDA SALGAR 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 


